
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01368-00 

 

Como quiera que de los documentos aportados se establece el 

fallecimiento del causante, así como el interés jurídico que le asiste a la 

interesada para demandar la apertura del proceso, cumpliendo con los 

requisitos establecidos en los artículos 488, 489 y 490 del Código General 

del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

Declarar abierto y radicado el proceso de sucesión intestada de Víctor 

Fabián Riachez Albarracín, fallecido el 31 de mayo de 2019, en la ciudad 

de Bogotá, lugar de su último domicilio.  

 

Ordenar el emplazamiento a todas las personas que se crean con derecho 

a intervenir dentro del presente juicio de conformidad con el artículo 490 

del Código General del Proceso en concordancia con el articulo 108 

ibídem, en concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, para 

que, en el término de quince días, contados a partir del día siguiente de la 

inclusión en el registro nacional de personas emplazadas, comparezcan al 

Despacho a recibir notificación personal del auto admisorio de la demanda.  

 

Reconocer como heredera a Laura Salome Riachez Tovar, quien acepta 

la herencia con beneficio de inventario.  

 

Oficiar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN– y a la 

Secretaría de Hacienda Distrital de la Alcaldía Mayor de Bogotá. 

 



Informar de la apertura del presente proceso al Consejo Superior de la 

Judicatura a efecto de que se lleve el registro de que trata el Parágrafo 1º 

del art. 490 del mencionado código.  

 

Se reconoce al abogado Edwin Alberto Montaña Alzate como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01389-00 

 

Revisados los argumentos esgrimidos por el Juzgado Promiscuo Municipal 

de Jesús María - Santander, en auto adiado 1 de julio de 2020, amén de 

la decisión AC140 de 2020 proferida el 24 de enero de 2020 por la Corte 

Suprema de Justicia, se dispone:  

  

Avocar conocimiento del juicio declarativo para imposición de 

servidumbre legal de gasoducto y tránsito, promovido por la 

Transportadora de Gas Internacional S.A. ESP., contra los herederos 

indeterminados de Epaminondas González. En firme esta providencia, 

ingresen las diligencias al despacho para proveer sobre el trámite a seguir.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-00667-00 

 

En vista de la solicitud de amparo de pobreza, y cumplido lo reglado en los 

artículos 151 y 152 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: Conceder el amparo de pobreza solicitado por la parte 

demandante.  Sin embargo, no hay lugar a designarle apoderado, en razón 

a que ella cuenta abogado de confianza. 

 

SEGUNDO: No obstante, no resulta factible relevar a la actora del pago de 

la caución ordenada en el auto admisorio de la demanda, para el decreto 

de la medida cautelar solicitada, dado que los efectos del amparo 

concedido no tienen carácter retroactivo.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01126-00 

 

En atención al memorial radicado por la parte demandante el pasado 24 

de noviembre, se advierte que, se incurrió en error, al momento de librar 

el mandamiento de pago deprecado, dado que respecto del pagaré No. 

4670087065, se registró como capital la suma de $10.905.527, cuando lo 

correcto sería $10.905.257. 

 

Siendo lo anterior así, advertido el yerro cometido y en aras de evitar 

salvaguardar el debido proceso, este Despacho, al amparo del artículo 286 

del Código General del Proceso, procede a corregir el proveído calendado 

9 de noviembre de 2020, proferido en el sub-lite, mediante el cual se libró 

la orden compulsiva, para precisar que el monto exigido respecto del 

pagaré No. 4670087065, es $10.905.257 y no como allí se plasmó. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Resuelve: 

 

PRIMERO: Corregir el proveído adiado 9 de noviembre de 2020, para 

precisar que el valor, reclamado por concepto de capital, respectodel 

pagaré No. 4670087065, es $10.905.257, y no como allí se registró. 

 

SEGUNDO: En lo demás el auto permanece incólume.  

 

TERCERO: Notifíquese esta decisión, junto con el auto corregido, en la 

forma y términos allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-00595-00 

 

Como quiera que, de la revisión del expediente, se advierte que la deudora 

Speed Wireless Networks S.A.S., fue admitida en proceso de 

reorganización según auto No. 460-010925 del 18 de diciembre de 2019, 

emitido por la Superintendencia de Sociedades; decisión que, conforme lo 

preceptuado en el inciso 1º del artículo 20 de la Ley 1116 de 20061, 

conlleva la imposibilidad de admitir y/o continuar el trámite de juicios de 

ejecución o cobro en su contra. 

 

Bajo este contexto, como la presente acción ejecutiva, fue radicada el 4 de 

septiembre de los cursantes, es decir, con posterioridad a la orden de 

apertura del proceso de reorganización de la enjuiciada, se impone, dar 

aplicación a lo reglado en el inciso 2º de la disposición en cita2, esto es, 

decretar la nulidad de todo lo actuado, inclusive el auto de apremio 

ejecutivo. 

 

Como consecuencia, se ordenará el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas y practicadas en el asunto y la remisión del 

informativo al Juez del concurso. 

 

                                                           
1 A partir de la fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni continuarse 
demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor. Así, los procesos 
de ejecución o cobro que hayan comenzado antes del inicio del proceso de reorganización, 
deberán remitirse para ser incorporados al trámite y considerar el crédito y las excepciones de 
mérito pendientes de decisión, las cuales serán tramitadas como objeciones, para efectos de 
calificación y graduación y las medidas cautelares quedarán a disposición del juez del concurso, 
según sea e l caso, quien determinará si la medida sigue vigente o si debe levantarse, según 
convenga a los objetivos del proceso, atendiendo la recomendación del promotor y teniendo en 
cuenta su urgencia, conveniencia y necesidad operacional, debidamente motivada. 
2 El Juez o funcionario competente declarará de plano la nulidad de las actuaciones surtidas en 
contravención a lo prescrito en el inciso anterior, por auto que no tendrá recurso alguno. 



Por lo brevemente expuesto, se dispone: 

 

PRIMERO: Decretar la nulidad de todo lo aquí actuado, inclusive, la orden 

de apremio ejecutivo proferida el pasado 29 de septiembre. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ordenar el levantamiento de las medidas 

cautelares aquí decretadas. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, remítase el expediente a la 

Superintendencia de Sociedades para lo de su cargo.  Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01365-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Infórmese cómo obtuvo las direcciones electrónicas o sitios 

suministrados y que intenta sean utilizados para notificar a los 

demandados y, si ha entablado comunicación con los enjuiciados por dicho 

medio, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el inciso 

2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

2. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

3.  Desagréguese la pretensión 1, téngase en cuenta que, de acuerdo con 

el título, la obligación debía ser cancelada en dos cuotas, por tanto, deberá 

discriminar el valor de cada uno de dichos rubros, aplicando el abono 

realizado según corresponda (numeral 4, artículo 82 Código General del 

Proceso). 

 

4. Ajústese el numeral 2 de las pretensiones, obsérvese que los intereses 

de plazo son los que se generan entre la fecha de creación de la obligación 

y aquella prevista para su pago, mientras que los moratorios se causan a 

partir de su exigibilidad, sin que sea viable el reconocimiento de ambos 

rubros durante el mismo interregno (numeral 4, artículo 82 ibídem). 

 



Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01369-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Aunque la consecuencia de los defectos en el título es la negativa de la 

orden de pago deprecada, tomando en consideración la contingencia por 

la que estamos atravesando, se le permitirá, dentro del término previsto 

para la inadmisión, aportar al expediente un ejemplar digitalizado legible 

y completo (ambas caras) de la letra de cambio objeto del recaudo. 

 

2. Infórmese si ha entablado comunicación con los enjuiciados a través de 

las direcciones electrónicas suministradas y que intenta sean utilizadas 

para su notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias 

correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 

de 2020. 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01371-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. De conformidad con lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º del Decreto   

806 de 2020, indíquese expresamente en el poder la dirección de correo 

electrónico del apoderado, que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. 

 

2. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso de los 

títulos objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia de que 

sobre ellos no se ha impuesto anotación alguna. 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01373-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso de los 

títulos objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia que sobre 

ellos no se ha impuesto anotación alguna. 

 

2. Infórmese si ha entablado comunicación con el enjuiciado a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 

2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01376-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y 

que intenta sea utilizado para notificar al demandado y, si ha entablado 

comunicación con el enjuiciado por dicho medio, allegue las evidencias 

correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 

de 2020. 

 

2. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso de los 

títulos objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia que sobre 

ellos no se ha impuesto anotación alguna. 

 

3. Aclárese en el numeral 5 de las pretensiones, nótese que el monto 

reclamado no se ajusta a la literalidad del título venero de la acción 

(numeral 4, artículo 82 ritual). 

 

De conformidad con lo anterior, deberá adecuar la pretensión octava del 

líbelo, atendiendo la acción que decida promover. 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01377-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Acredítese la existencia y representación legal de la compañía 

demandada, conforme lo preceptuado en el numeral 2, artículo 84 del 

C.G.P. 

 

2. Dese cumplimiento a lo reglado en el artículo 83 de la ley procesal, para 

cuyo propósito deberá especificar la ubicación, linderos actuales, 

nomenclaturas y demás circunstancias que identifique el bien objeto de 

este trámite. 

 

3. Anéxese prueba del envío de copia de la demanda y sus anexos a la 

demandada (inciso 4º, artículo 6 Decreto 806 de 2020) 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01378-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y 

que intenta sea utilizado para notificar al demandado y, si ha entablado 

comunicación con el enjuiciado por dicho medio, allegue las evidencias 

correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 

de 2020. 

 

2. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso de los 

títulos objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia que sobre 

ellos no se ha impuesto anotación alguna. 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01379-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso de los 

títulos objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia que sobre 

ellos no se ha impuesto anotación alguna. 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01381-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso de los 

títulos objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia que sobre 

ellos no se ha impuesto anotación alguna. 

 

2. Infórmese si ha entablado comunicación con el enjuiciado a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01382-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1.  Acredítese la calidad con que dice actuar quien suscribió el endoso en 

representación de Compañía de Financiamiento Tuya S. A. (artículo 663 

Código de Comercio en concordancia con el numeral 2, artículo 84 del 

estatuto ritual). 

 

2. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

3. Infórmese si ha entablado comunicación con la enjuiciada a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01383-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1.  Acredítese la calidad con que dice actuar quien suscribió el endoso en 

representación de Compañía de Financiamiento Tuya S. A. (artículo 663 

Código de Comercio en concordancia con el numeral 2, artículo 84 del 

estatuto ritual). 

 

2. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

3. Infórmese si ha entablado comunicación con la enjuiciada a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

4. Preséntese en documento separada la solicitud de medidas cautelares. 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01284-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1.  Acredítese la calidad con que dicen actuar quienes suscribieron los 

endosos en representación de Vive Créditos Kusida S. A. S. y del 

Patrimonio Autónomo FC Alpha Capital Cartera (artículo 663 Código de 

Comercio en concordancia con el numeral 2, artículo 84 del estatuto ritual). 

 

2. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

3. Infórmese si ha entablado comunicación con el enjuiciado a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01385-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

2. En relación con el poder, cúmplase estrictamente lo preceptuado en el 

artículo 5 de la disposición en cita, es decir, acredítese que el mismo 

proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá demostrarse que 

se remitió desde la dirección de correo electrónico que, para efectos de 

notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la otorgante (AECSA). 

 

3. Acredítese el pago de las sumas por concepto de seguros reclamadas 

en el acápite de pretensiones (numeral 3º, artículo 84 del C.G.P.). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01386-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Aclárese el numeral octavo de los hechos, toda vez que la afirmación 

allí contenida no se compadece con el valor del canon de arriendo, según 

la documental aportada (numeral 5, artículo 82 ibídem).  

 

2.  Anéxese prueba del envío de copia de la demanda y sus anexos a la 

demandada (inciso 4º, artículo 6 Decreto 806 de 2020) 

 

3. Del escrito de subsanación y sus anexos remítase copia al extremo 

demandado (inciso 4º, artículo 6 de la disposición en cita). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01388-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y 

que intenta sea utilizado para notificar al demandado y, si ha entablado 

comunicación con el enjuiciado por dicho medio, allegue las evidencias 

correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 

de 2020. 

 

2. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, siete de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01391-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Aclárese el tipo de acción que promueve toda vez que, tanto la narrativa 

contenida en los hechos, como las pretensiones de la demanda, guardan 

relación con una acción declarativa; sin embargo, las pruebas arrimadas 

ponen en evidencia que el incumplimiento contractual que se depreca ya 

fue objeto de decisión por parte de la Superintendencia de Industria y 

Comercio, situación que lleva a colegir que lo realmente querido es la 

ejecución de la sentencia que allí se dictó el pasado 27 de febrero. 

 

De ser así, deberá ajustar el líbelo introductor, de acuerdo a la naturaleza 

de la acción promovida (ejecución) y acatar lo reglado en el artículo 82 y 

siguientes del Código General del Proceso. 

 

2. Apórtese la constancia de ejecutoria de la decisión proferida por la 

Superintendencia de Industria y Comercio, conforme lo exige el numeral 2 

del artículo 114 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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09-DICIEMBRE-2020 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01393-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Apórtese prueba idónea que permita demostrar el pago de los servicios 

públicos domiciliarios, de acuerdo a lo solicitado por la demandante y 

conforme lo exige el artículo 14 de la Ley 820 de 2003.  

 

2. Aclárese las pretensiones, para cuyo propósito deberá tener en cuenta 

la naturaleza de la acción entablada, expresándolas con precisión y 

claridad (numeral 4, artículo 82 ritual). 

 

3. Informe si ha entablado comunicación con el enjuiciado a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01218-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Diana Carolina Bello Millán contra Claudia Marina Sierra Daza, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $1.375.000,oo, por concepto de capital insoluto de la obligación, con 

sustento en el pagaré No. 19808 aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital del numeral primero, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 8 de abril de 2020, hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

La demandante actúa en causa propia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01220-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Diana Carolina Bello Millán contra Maribel Vanegas, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $6.162.500,oo, por concepto de capital insoluto de la obligación, con 

sustento en el pagaré No. 200155 aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital del numeral primero, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde 1 de marzo de 2020 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

La demandante actúa en causa propia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01375-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de María Amparo López López y en contra Bernarda Mancilla 

Velásquez, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $13.600.000,oo, por concepto de capital contenido en la letra de 

cambio, aportada como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 16 de julio de 2019 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

La abogada Amanda Esperanza Ramos Rodríguez actúa como 

endosataria en procuración. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01395-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Banco de Occidente S.A. contra Julián Felipe Rico Bueno, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $30.394.576,oo, por concepto de capital insoluto de la obligación, con 

sustento en el pagaré aportado como base de la acción.  

 

2. $1.121.068,oo, por concepto de intereses de plazo. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el capital del numeral primero, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 11 de octubre de 2020 hasta que se haga efectivo el 

pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 



 

Se reconoce a la abogada Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01361-00 

 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por Luis Enrique 

Araque Ortiz contra Tatiana Araque Orjuela y Lina Araque Orjuela,  

herederas determinadas y herederos indeterminados de Juan de Dios 

Araque Ortiz, ante la falta de aportación del instrumento que sirve como 

base del recaudo. 

 

Frente al punto, si bien aduce el actor que sus pretensiones se erigen en 

una letra de cambio que, al parecer, suscribió Juan de Dios Araque Ortiz 

(q.d.e.p.) a favor del ejecutante, el 23 de noviembre de 2019, cierto es que 

tal título no fue arrimado al juicio al presentar la demanda, incumpliéndose 

así lo preceptuado en el artículo 422, en concordancia con el artículo 430 

del Código General del Proceso.   

 

Recuérdese, además, que este requisito resulta esencial en acciones de 

esta naturaleza, sin que sea viable su aportación al momento de subsanar 

la demanda, dado que situaciones como esta no se encuentran dentro las 

causales enlistadas en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, cumple señalar, si bien las medidas adoptadas por el 

Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura, habilitan a los 

usuarios de la administración de justicia para incoar sus demandas por 

medios electrónicos, ello no altera la obligatoriedad de presentar junto con 

la demanda, el título venero de la acción.  

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 



micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01363-00 

 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por Serfindata S. A. 

contra María  Erminda Guerrero, ante la falta de aportación del 

instrumento que sirve como base del recaudo. 

 

Frente al punto, si bien aduce la sociedad actora que sus pretensiones se 

erigen en el pagaré No. 13932 que, al parecer, suscribió la demandada 

con la firma ejecutante, el 8 de noviembre de 2019, cierto es que tal título 

no fue arrimado al juicio al presentar la demanda, incumpliéndose así lo 

preceptuado en el artículo 422, en concordancia con el artículo 430 del 

Código General del Proceso.   

 

Recuérdese, además, que este requisito resulta esencial en acciones de 

esta naturaleza, sin que sea viable su aportación al momento de subsanar 

la demanda, dado que situaciones como esta no se encuentran dentro las 

causales enlistadas en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, cumple señalar, si bien las medidas adoptadas por el 

Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura, habilitan a los 

usuarios de la administración de justicia para incoar sus demandas por 

medios electrónicos, ello no altera la obligatoriedad de presentar junto con 

la demanda, el título venero de la acción.  

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, siete de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-00444-00 

 

Con vista en el memorial aportado por la parte demandante con el que 

acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de apremio 

ejecutivo, de conformidad con lo reglado en inciso 3º del artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, el 13 de octubre de los cursantes, según 

certificación expedida por la empresa de mensajería contratada. 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, siete de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-00559-00 

 

Con vista en el memorial aportado por la parte demandante con el que 

acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que los demandados se notificaron de la orden de 

apremio ejecutivo y demás providencias que en el asunto se han dictado, 

de conformidad con lo reglado en inciso 3º del artículo 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, el 22 de octubre de los cursantes, según 

certificaciones expedidas por la empresa de mensajería contratada. 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-00508-00 

 

De acuerdo con la comunicación emitida por la secretaría el pasado 2 de 

octubre, junto con el acuse de recibo generado por el iniciador receptor, 

para los efectos legales, téngase en cuenta que el demandado Nicolás 

Romero Guasca se notificó del auto admisorio y de las demás 

providencias dictadas en el asunto, de conformidad con lo reglado en 

inciso 3º del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 6 de octubre 

de los cursantes.  

 

Adviértase que el término otorgado para contestar y/o excepcionar, venció 

en silencio. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-00508-00 

 

Mediante providencia adiada 8 de septiembre de 2020, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Home Territory S.A.S. y 

en contra de Jairo Enrique Cabarcas España, por las sumas de dinero allí 

indicadas. 

 

El demandado se notificó bajo los apremios del inciso 3º, artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de la certificación 

obrante en el expediente, sin que dentro de los términos de ley propusiera 

medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación que aquí se 

ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, procede el 

Despacho conforme a lo ordenado por el artículo 440 del Código General 

del Proceso, y en consecuencia: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en contra de Jairo Enrique 

Cabarcas España, tal como se dispuso en el mandamiento de pago de 

fecha. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal. 



 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Señálese como 

agencias en derecho $379.000. 

 

QUINTO: En firme la liquidación de costas remítase el expediente a los 

Juzgados de Ejecución, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-00559-00 

 

Mediante providencia adiada 23 de septiembre de 2020, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Bancolombia S.A. y en 

contra de Speed Sign S.A.S., Adolfo Pinzón Prieto y María Angélica 

Segura Villanueva, por las sumas de dinero allí indicadas. 

 

Los demandados se notificaron bajo los apremios del inciso 3º, artículo 8 

del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de las 

certificaciones obrantes en el expediente, sin que dentro de los términos 

de ley propusieran medio exceptivo alguno o acreditaran el pago de la 

obligación que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, procede el 

Despacho conforme a lo ordenado por el artículo 440 del Código General 

del Proceso, y en consecuencia: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en contra de Speed Sign S. 

A. S., Adolfo Pinzón Prieto y María Angélica Segura Villanueva, tal como 

se dispuso en el mandamiento de pago de fecha. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal. 



 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Señálese como 

agencias en derecho $200.000. 

 

QUINTO: En firme la liquidación de costas remítase el expediente a los 

Juzgados de Ejecución, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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Al Despacho, hoy 2 de diciembre de 2020, para resolver, informando que 

el actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01237-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Al Despacho, hoy 2 de diciembre de 2020, para resolver, informando que 

el actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01239-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01355-00 

 

Revisada la anterior demanda a la luz del numeral 1 del artículo 28 del 

Código General del Proceso, se obliga a imponer su rechazo por falta de 

competencia en virtud del factor territorial. 

 

En efecto, obsérvese que al caso sub examine no se le puede aplicar el 

fuero relativo al lugar de cumplimiento de la obligación, en tanto, en el título 

venero de la acción no quedó determinado, y no puede tenerse para tales 

fines el lugar de suscripción, máxime si se concede que la estipulación de 

domicilio contractual para efectos judiciales se tiene por no escrita1. 

 

Así las cosas, se debe acudir a lo reglado en el numeral 1 de la disposición 

en cita, según el cual, en los procesos contenciosos, salvo disposición en 

contrario, es competente el juez de domicilio del demandado, para el caso, 

el municipio de Pitalito - Huila, por tanto, su conocimiento le es atribuible a 

los Jueces Civiles Municipales de Pitalito. 

 

Con todo, si el despacho receptor no estuviese de acuerdo con las 

motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone el conflicto de 

competencia de carácter negativo.  

  

Ante este panorama, se dispone:  

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en 

razón al territorio.  

                                                           
1 Numeral 3º, artículo 28 Código General del Proceso. 



 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría remítase al Juez Civil 

Municipal de Pitalito (Huila) – Reparto, para su correspondiente 

asignación. 

 

TERCERO: En el evento que el despacho receptor no estuviese de 

acuerdo con las motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone 

conflicto de competencia de carácter negativo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01380-00 

 

Revisada la anterior demanda a la luz del numeral 1 del artículo 28 del 

Código General del Proceso, se obliga a imponer su rechazo por falta de 

competencia en virtud del factor territorial. 

 

En efecto, obsérvese que al caso sub examine no se le puede aplicar el 

fuero relativo al lugar de cumplimiento de la obligación, en tanto, en el título 

venero de la acción no quedó determinado. 

 

Así las cosas, se debe acudir a lo reglado en el numeral 1 de la disposición 

en cita, según el cual, en los procesos contenciosos, salvo disposición en 

contrario, es competente el juez del domicilio del demandado, para el caso, 

la ciudad de Cali – Valle del Cauca, por tanto, su conocimiento le es 

atribuible al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de dicho 

distrito judicial. 

 

Con todo, si el despacho receptor no estuviese de acuerdo con las 

motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone conflicto de 

competencia de carácter negativo. 

 

Ante este panorama, se dispone: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en 

razón al territorio. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría remítase al Juez de 



Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del distrito judicial de Cali (Valle 

del Cauca) - Reparto, para su correspondiente asignación.   

 

TERCERO: En el evento que el despacho receptor no estuviese de 

acuerdo con las motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone 

conflicto de competencia de carácter negativo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01395-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone:  

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con el enjuiciado a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-00508-00 

 

Reunidos los requisitos legales para ello, procede el despacho a proferir el 

fallo de instancia en el proceso referenciado, previos los siguientes,  

 

I. ANTECEDENTES 

 

Edgar Enrique Benavides Cárdenas, a través de apoderado judicial 

constituido para el efecto, demandó a Nicolás Romero Guasca, para que 

se declare terminado el contrato de arriendo celebrado, el 4 de diciembre 

de 2019, entre el primero como arrendador y el segundo como 

arrendatario, respecto del bien inmueble apartamento 504 de la torre 2, 

garaje 334 y depósito 438 del Conjunto Residencial Castilla La Nueva, 

ubicado en la Calle 10 B # 81 F - 20 de esta ciudad, cuyos linderos 

aparecen descritos en el libelo introductor; como consecuencia, se ordene 

la restitución del citado bien y se condene en costas a la demandado. 

 

Como causal de la restitución se alegó el no pago de las mensualidades 

pactadas desde marzo de 2020. 

 

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

 

En auto del 2 de septiembre de 2020, se admitió la demanda y se ordenó 

la notificación al demandado, acto que se cumplió de conformidad con lo 

reglado en el inciso 3º, artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

quien guardó silente conducta.  

 



III. CONSIDERACIONES 

 

Se encuentran dadas las condiciones para emitir decisión de fondo que 

dirima la controversia jurídica, pues están presentes la totalidad de los 

presupuestos procesales, entendidos como los elementos de orden 

jurídico-procesal que llevan al expediente desde su nacimiento y desarrollo 

a través de las diferentes etapas establecidas hasta el estado en que nos 

encontramos de dictar sentencia.  

 

Ciertamente, las partes, son capaces, el libelo genitor es formalmente 

idóneo y en este despacho radica la atribución constitucional y legal de 

resolución de asuntos como el que nos ocupa, todo lo cual nos permite 

tomar una decisión de fondo, máxime cuando no se anteponen causales 

de nulidad que puedan invalidar lo actuado. 

 

Importa dejar en claro, desde ya, en punto a la legitimación en la causa, 

que de suyo es que la acción debe emprenderla el arrendador contra el 

arrendatario del bien, es decir, la controversia debe presentarse entre 

quienes son partes de la relación contractual, puesto que necesariamente 

se requiere la identidad del demandante, como el sujeto a quien la ley 

confiere el derecho que se pretende en la demanda, de tal suerte que 

solamente quien es parte de ese vínculo negocial, puede ser compelido 

por el titular de la pretensión que se reclama. 

 

Siendo lo anterior así, irrefutable es la comprobación de la legitimación en 

la causa respecto de ambos extremos de la litis y el hecho de que al 

dirigirse la demanda contra el arrendatario y no conjuntamente contra el 

codeudor, muestra que los procesos de restitución de tenencia de 

inmueble arrendado constituyen el ejercicio de una acción personal entre 

quienes ostentan la calidad de arrendador (demandante) y arrendatario 

(demandado), así como su objeto sustancial en controversia es el 

incumplimiento contractual; el cual al probarse, tiene por consecuencia la 

declaración de terminación del contrato, la restitución y entrega del bien 

mueble objeto de arriendo. 

 



En este sentido, se ha hecho acopio a la acción consagrada en el artículo 

384 del Código General del Proceso, para efectos de obtener la restitución 

del bien objeto del contrato por parte de la demandada ante la falta de 

cumplimiento en su deber de pago de los cánones pactados, según lo 

aducido en el líbelo introductor. 

 

Ahora bien, en el espíritu jurídico del contrato de arrendamiento fluye como 

obligación principal de la arrendataria, el pagar un canon o precio por el 

goce de la cosa arrendada, sin dejar de lado que todo contrato legalmente 

celebrado es ley para las partes, por lo cual es imperioso darle cabal 

observancia a lo estipulado; situación que al no ser cumplida por el 

obligado, confiere derecho al arrendador para dar por terminado el 

contrato, sin que el legislador hubiere consagrado exigencias sustanciales 

complementarias o necesarias para esto. 

 

Al expediente fue arrimado el contrato de arriendo celebrado el 4 de 

diciembre de 2019, que guarda coincidencia con el bien objeto de acción 

y no fue tachado de forma alguna. 

 

Colofón de lo anterior, al haberse notificado en legal forma a la pasiva y no 

manifestar oposición alguna a las pretensiones de la acción, se faculta 

proferir la correspondiente sentencia, como, en efecto, se dispondrá. 

 

DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y Seis de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, D. C., administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar terminado del contrato de arrendamiento celebrado 

el 4 de diciembre de 2019 y suscrito entre el arrendador Edgar Enrique 

Benavides Cárdenas y el arrendatario Nicolás Romero Guasca, sobre el 

bien inmueble, apartamento 504 de la torre 2, garaje 334 y depósito 438 

del Conjunto Residencial Castilla La Nueva, ubicado en la Calle 10 B # 81 



F - 20 de esta ciudad de la ciudad de Bogotá, D. C., cuyos linderos 

aparecen consignados en el libelo introductor. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena la restitución del bien inmueble 

referenciado en el numeral anterior, por parte de la demandada en favor 

de la demandante, para lo cual se le concede el término de diez (10) días 

hábiles siguientes a la ejecutoria de esta decisión. 

 

TERCERO: En el evento de no cumplirse la orden incluida en el numeral 

anterior, se practicará la diligencia de entrega en los términos señalados 

en el artículo 308 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la demandada. Secretaría practique la 

liquidación de costas, incluyendo como agencias en derecho la suma de 

$271.500,oo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, siete de diciembre de dos mil veinte 

 
Radicado: 110014189036-2020-01087-00 

 

En atención al memorial presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandante el pasado 25 de noviembre, en el que manifiesta la decisión 

de desistir de la demanda, de acuerdo a lo reglado en el artículo 314 del 

Código General del Proceso, dispone: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento que hace la demandante, respecto 

de continuar la presente demanda de restitución de inmueble, promovida 

en contra de José Morgan Urbina Gálvez y Viviana Esther Moreno 

Cubillos. 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas por aparecer causadas.   

 

TERCERO: En firme la presente decisión, archívese el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 093 de fecha 
09-DICIEMBRE-2020 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA SOSA   

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 36 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

68e33d058815be1497afca95516f1f48fd6aadd22bafd0ff7a405f7c73db9

4d8 

Documento generado en 07/12/2020 09:30:15 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-00283-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado judicial de la 

cooperativa demandante el pasado 25 de noviembre de 2020, y en 

aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, 

Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Cooperativa  Multiactiva Nacional  de  Servicios –Coonalser-, en contra de 

Artemio Olaya Cachique (pagaré-libranza No. 28041), por pago total de 

la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar a la ejecutante hacer entrega del título valor objeto de 

esta acción al ejecutado. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-00313-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el representante legal de la 

sociedad demandante el pasado 1 de diciembre, y en aplicación a lo 

reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

AIT Soluciones Automáticas S.A.S., en contra de Interoil Colombia 

Exploration and Production (Facturas electrónicas de venta identificadas 

FV13, FV22 y FV25), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: De acuerdo con la solicitud de terminación, los dineros 

cautelados devuélvanse a la compañía demandada.  Ofíciese. 

 

CUARTO: Ordenar a la firma ejecutante hacer los respectivos registros y 

anotaciones de pago sobre los títulos valores que fueron objeto de esta 

acción. 

 

QUINTO: Archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-00924-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la apoderada de la ejecutante el 

pasado 2 de diciembre, en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del 

Código General del proceso, Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

la Adriana Patricia Ramos Bonilla en contra de Karina Osorio Pérez (lera 

de cambio sin número suscrita el 11 de enero de 2020), por pago total de 

la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar a la ejecutante, haga entrega del título valor objeto 

de esta acción a la ejecutada. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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